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JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, EN LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTO DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

 
En relación con la adjudicación por procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios, del 

contrato de servicios titulado “MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO DEL BOLETIN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, conforme a lo dispuesto en los artículos 145, 146, 159 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la elección del procedimiento abierto 

simplificado es debido a que: 

 

 Resulta conveniente que todo empresario interesado y con capacidad para la realización de su 

objeto pueda presentar oferta y por las características del contrato acorde a la LCSP y los artículos 

arriba mencionados. 

 

 Acorde al artículo 159.1, que este expediente tiene un valor menor de 143.000 euros, y que no 

existen criterios de adjudicación previstos en el pliego mediante juicio de valor. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, se incluyen además de criterios relacionados con los costes, criterios técnicos 

que redundan en una mayor capacidad técnica y experiencia, que permitan una resolución más eficaz 

de las incidencias y urgencias que surjan durante el servicio. 

 

El establecimiento de los criterios de adjudicación tiene como finalidad valorar a los empresarios que, 

además del precio u oferta económica, dispongan de la experiencia necesaria en mantenimiento de 

instalaciones y equipamiento acorde a las especificaciones de fabricante, que permita la correcta 

asistencia del servicio. Los criterios propuestos son los siguientes: 

 

1. Criterios relacionados con los costes:     Ponderación 

Precio ofertado        Hasta 80 puntos 

 

- Se asignará la puntuación de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 
Puntuación precio= (Oferta económica más baja) / (Oferta económica a valorar) X 80. 
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Ref: 43/144528.9/24
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2. Criterio/s cualitativos:        Ponderación 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:              Hasta 20 puntos 

 

 Número    Descripción del criterio    Ponderación 

2.1.1 Ampliación de presupuesto de la bolsa de materiales 

a cargo del adjudicatario (Punto 4.3 PPT) 

 Ampliación en 100 €                5 puntos 

 Ampliación en 200 €              10 puntos 

 (SÓLO PODRÁ OFERTARSE UNA DE LAS DOS) 

 

2.1.2  Compromiso de aumentar, hasta 8 radiadores y aparatos                 10 puntos 

de climatización portátiles de sustitución, sobre los 4  

solicitados en el PPT (pto. 4), en correcto estado para  

su uso en caso de que la reparación de un equipo afectado  

no pueda ser inmediata.     

 

         TOTAL: 100 puntos 

 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos 
de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión de valores anormales la oferta económica, siendo los límites para apreciar que se 
dan en aquella dicha circunstancia, los siguientes parámetros objetivos: 
 
Se entenderá que una oferta no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas 
desproporcionadas o temerarias cuando no se cumplan los supuestos establecidos en el 
artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre), en relación con el artículo 149 de la LCSP). 

 
 
 

En Alcobendas, a fecha de firma, 
      LA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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